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Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
loa números del Bourrta que correspondan al dis
trito, dieponúrar que se fijo un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde pennuneceri hasta el recibo 
del número siguieute. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. -

SE PUBLICA LOS LUi\ES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, & 4 pe
setas 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la. suscripción. 

húmeros sueltos tío céntimos de peseta. 

ADVEBTENCtA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oicialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interis particular previo el pace ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada lúea de 
inserción. 

PARTE OFICIAJ, 

(Gaceta del dfa 1 de Enero) 
FBESIDENCM. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re-
. géüte (Q. D. O.) y Augusta Real 

Fnüi'lir. continúan ein novedad oh 
BU importaate s.';lcd. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

El día 22 del actunl, á las doce de 
.lamefiana, tendrí logar unte el Al 
calde de Lillo, j cou las fórmnlida-
deü reglamentarias, la subasta de 
dos pies de pino, procedentes de cor
ta frauduieiita del monte denominar., 
dp ViüuOKeura, y uno de la misma 
clase, urraucado por el viento, que 
dau eii conjunto un volumen de 
1,397 metro» cúbicos, tasados en la 
cantidad de ÍS pesetas, y deposita
dos en poder d¿l Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Lillo. 

La subiBta y disfrute de dichos 
productos se sujetar&o , en la parte 
que tenga aplicación, al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente el día 7 de Octubre último. 

Lo que se hace público por medio 
del preíeute enuncio par» general 
cooocimiento. 

León 4 de Enero de 1900. 
Kl Gobernador in tari no, 

J m a M . BUres 

(Gaceta del día 4 de Enero) 
MINISTERIO DE HACIENDA 

BBAL ORDEN 
Hito. Sr.: Visto el expediente ins

truido sobre ia conveniencia de que 
los individúes de Clases pasivas per

ciban sus haberes en !a provincia en •. 
que residen: ) 

Considerando que al amparo do 
la Real orden de SO de Enero de 
1891, por la que se dispuso que di- ! 
chos individuos podrí n consignar el j 
pago de sus haberes en la provincia | 
que desearan, se vienen cometiendo j 
abasos que puede» originar perjui- ¡ 
cios para el Tesoro público, y en ', 
muchas ocasiones para ios propks 
interesados: 
; Considerando que tal dispo&iciói) : 

tendu'u hoy algún fundamento si ' 
por percibir éstos sus haberes en ; 
provincia distinta do la de su resi- ; 
deocia obtuviesen) alguna ventaja, ; 
lo cual solamente sucedería si DO se 
pagara a las Clases pasivas con igual 
puntualidad en unas provincias que 
en otras; pero como esto-no sucede, 
parece indudable que en la mayoría 

i de los casos, sino en su. totalidad, es 
más cenvenionte i los perceptores 
cobrar en la provincia en que resi
den, porque con ello se ahorran los 
gastos do giro, que representan una 
pérdida sensible cnando se trata de 
pensiones de escasa cuactia: 

Considerando que es también con
veniente y hasta necesario para el 
Tesoro, porque asi se evitarán co
rruptelas en la expedición de las fes 
de vida, cuyos documentos se en
tregan algunas veces con la fecha 
adelantada ó cu blanco, y sin que el 
iutcrestdo ponga su firma, lo cual 
puede redundar en perjuicio de los 
intereses públicos, tanto más si se 
tiene en cuenta que no todos los 
Juzgados municipales dan conocí-
mié a tu oportunamente á esa Junta 
de las defunciones de perceptores 
ocurridas en sus distritos, ó de los 
matrimonios de las viudas y huérfa
nas que pierden al casarse la aptitud 
legal; 

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 

V. I . , se ha servido disponer que en 
lo sucesivo los haberes de las Clases '. 
pasivás civilca y militares se satis- : 
fagau precisamente en la provincia : 
en que residan los interesados, con
tinuando abonándose por la Paga
duría de la Junta los do los percep
tores residentes en el extranjero. 

Do Real orden lo digo & V. I . para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde á V. I . muchos 
afios. Madrid 22 de Diciembre de 
1899.— PilUverd*. 
Se. Presidente de la Junta de Clases 

pasivas. 

. . (Gaceta del día 6 de Enero) 
MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL OBDEN-CIECULAR 

Excmó. Sr.: Vista la instancia 
promovida pur el recluta rie la zona 
de Huesca Fernando Mariüosa 
Eraosqui, perteneciente al reempla
zo del afio último, solicitando se lo 
admita como soldado ea el regimien
to infantería de CeriOola, núm. 42, 
en el que no pndo ingresar al veri
ficarlo los demás reclutas de su año 
por haberle correspondido pasar á la 
situación de excedente de cupo, en 
virtud de la modificación introduci
da en el mismo por el Real decreto 
de 19 de Octubre último; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, te
niendo en cuenta lo preceptuado en 
el art. 18 do la ley de Reclutamien
to vigente, se ha servido acceder á 
la petición del interesado, y dispo
ner á la vez sean admitidos en todos 
los Cuerpos y secciones armadas del 
Ejército cuantos excedentes lo so
liciten y reúnan las condiciooei le
gales, exigiéndoles la documenta
ción que determina el art. 207 del 
reglamento dictado para ¡a ejecu
ción de la citada ley. 

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que si al presentarse los voluntarios 
en los Cuerpos tuvieran 'éstos el 
completo de la fuerza reglamentaria 
para habeie*, los Jefes de dichas 
unidades solicitarán de las Autori
dades militares de que dependan los 
pases correspondieotes A igual nú
mero de individuos con instrucción 
militar que deseen marchar á sus 
casas con licencia limitada, los cua
les serán llamados i filas cuando lo 
demanden las necesidades del servi
cio. ^ 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su cooocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. ' mu
chos afios. Madrid 3 de Enero de 

Señor..... 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de las ins

tancias promovidas por los indivi
duos que se relacionan á continua
ción, vecinos de los puntos que se 
indican, en solicitud do que le saa 
devuelto el importe de la redención 
del servicio que efectuaron á favor 
de los reclutas del actual reemplazo, 
que también se expresan; 

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, tenien
do en cuenta que según informan 
las Comisiones mixtas de Recluta
miento de las provincias respecti
vas, correspondió á los interesados 
servir en Cuerpo activo, se ha ser
vido desestimar la petición de los 
recurren tes. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. ma
chos afios. Madrid 3 de Enero de 
¡flOO.—AKdmga. 
Síes . Capitanes generales de Casti

lla la Nueva y Norte. 



RELACIÓN QUE S E OITA. 

NOMBRES DE LOS RECURRENTES 
V E C I N D A D 

Puebla 

Fraucifco de la Torre Bellóu Membrilla Ciudad Real. 
Juan José Trena Deba.—Calle Lersuudi, r.útn. I Guipiizcua. 

Provincia 
NOMBRES DE LOS RECLUTAS 

Francisco de la Tune Bellón. 
Prudeacio Trpua Mendiz4bal. 

Madrid 3 de Enero de 1000.—Atcárraga. 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN de lúe pagires de compradores de bienen desamortizados, cayos veucimientos corresponden al mea de Febrero próximo, que so inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; :i quienes se advierte, que transcurrida la fecha de los respectivos veuci
mientos sin realizar el pago, quedarán desda laogo incursos en el 1 por 100 mensual do intereses de demora y en el apremio consiguiente, en 
su casu: 

Niimero 
dala 

euenta 
NOMBRE DEL COMPRADOR 

973 El Ayuoumiento de., 
1.023 

¡31 
15» 
948 
154 
919 

El ¿lyantamieotn de 
El Av untamiento de 
O. Plácido Harrio* Triucado. 
El mismo 
D. Jesús Barrios Trincad». . . 
El mismo 

SU VECINDAD 

San Martin de Moreda... 
La Robla 
Murías de Paredes 
Vega Ai Yeres 
Idem 
Puente de Domingo Flórez 
Idem 

So procedencia 

Rústica. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

20 por 100 de excepciones., 
20 por 100 de ídem 
20 por 100 de ídem 
20 por !00 da propios 
80 por 100 .leídam 
20 por 100 de ídem. . . 
80 por 100 de ídem 

Placo 

2 

Fecha 
del vencimiento 

•il Febrero 1900 
25 — 

1 — 
3 — 
3 — 
3 — 
3 — 

IMPORTE 
PeMtai. CU. 

400 > 
876 60 
1H6 80 

14 20 
56 80 
73 32 

293 28 
León 2 de Enero (le 1900.—El Interventor de Hacienda, Joan de Retes.—V.* B.°: El Delegada de Hacienda, R. F. Ricro. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

¿'Malas perMaalm 
Circular 

El día 31 de Diciembre próximo 
pasudo terminó el periodo volunta
rio de expeudicióo y cobranza de 
cédulas personales del ejercicio de 
1(199 ¿ 1900, según sis hizo saber á 
los Ayuntamientos de esta provin
cia por circular publicada, en el BO
LETÍN OFICIAL núin. 68, correspun-
dieóté ál día 6 del dicho mes; y de
biendo precederse inmediatamente, 
CObformo á lo determinado en las 
disposiciones vigentes á la realiaa-
ción por la via coactiva de las cédu-
Irs correspoudieates á lus individuos 
que constando en los padrones apro
bados no se hubiesen provisto de 
ellas el expresado día 31 de Diciem
bre, esta Administración, deseando 
evitar á las Corporaciones munici
pales los perjuicios que pudiera irro
garles la falta de cumplimiento de 
dichas disposiciones, ha acordado 
hacerles las siguientes prevencio
nes: . 

1.' Los Ayuntamientos están 
obligados & rendir la cuenta de las 
cédulas de que se les tiene hecho 
cargo, asi como á entregar con re
lación triplicada las que obren en su 
poder por no haberlas hecho efecti
vas de los interesados, dentro déla 
primera quincena del corriente mes, 
acompañando las matrices de las ex
pedidas, las cartas de pago de los 
ingresos verificados y el expediente 
justificativo de las causas que moti
ven la devolución de las sobrantes. 

2.* Al mismo tiempo entregarán, 
también con relación triplicada, las 
cédalas que correspondan á indivi
duos que hayan fallecido ó ausentá-
dose antes de l. 'de Jallo de 1899, 
acreditando estos extremos con cer-

tificaciones del Juzgado municipal y 
Alcaldía, respectivamente. 

3. * Con arreglo á lo resuelto en 
la Real orde de 27 de Julio de 1898, 
no serin admitidas las cédulas que 
hayan sido cortadas ó separadas de 
sus matrices aunque se presenten 
unidas á las mismas por medio de 
tiras dé'papel engomado; pero se 
reserva á los Ayuntamientos el de
recho de hacerlas efectivas por la 
vía de apremio, previo pago de laa 
duplicadas, que al efecto les serán 
facilitadas. 

4. * A los Ayuntamientos que no 
verifiquen la devolución de las cé
dulas sobrantes en el plazo que se 
señala en la prevención 1.*, se Its 
impondrá por elSr. Delegado el co
rrectivo que corresponda, con arre
glo á las facultades que le concedo 
el art. 34 del Reglamento orgánico 
de 5 de Agosto de 1893, y á los que 
no justifiquen en la forma expresa
da en la misma prevención la devo
lución de las cédulas, se les declara
rá responsables al pago de las mis
mas. 

5. * Siendo varíes los Ayunta
mientos encargados de la acción 
coercitiva dentro de sus respectivos 
distritos municipales, ios mismos 
autorizarán persona quo á la vez que 
se verifica la entrega de las cédulas 
sobrantes, recoja las que han de ha
cerse efectivas de los desdores, con 
sujeción á lo que dispone la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 para el 
procedimiento contra Jos deudores á 
la Hacienda. 

6. ' Conforme ¿ lo detei minado 
en la citada Real orden de 27 de Ju
lio, los Ayuntamientos que transcu
rridos los treinta días que concede 
la regla 10 del art; 49 de la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884 no ha
yan rendido laa cuentas ni devuelto 
las cédulas sobrantes.quedarán obli

gados á hacerse cargo de la recau 
dación ejecutiva, satisfaciendo pre
viamente los duplicados de aquéllas; 
advirtiendo que los individuos dé 
las Corporaciones que no lo verifi
quen serán considerados como fun
cionarios públicos que cometen de
fraudación, con arreglo al núm. 7.° 
del art. 40 de la citada Instrucción 
de 27 de Mayo, y serán peí ¡idos con 
arreglo al art. 41, párrafo i . ' de la 
misma. 
: Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes, 
haciéndose cargo de la importancia 
deéste servicio, desplegarán la ma
yor actividad para que quede termi
nado en la forma y plazo que que
da expresado, salvando con ello las 
responsabilidades que en el caso 
contrario no podrá esta Dependen
cia dejar de exigir sin contempla
ción alguna. 

león 4 de Enero de IfiOO.—El Ad
ministrador de Hacienda, José Mana 
Guerro. 

C O N S U M O S 
CIRCULAR 

• Como ampliación á ¡a circular de 
esta Administración del 9 de Di
ciembre próximo pasado, inserta en 
el BOLETÍN OFICUL de la provincia 
núm. 71, correspondiente al día 13 
del expresado mes,}'coa el objeto de 
aclarar las dudí.s que en la aplica
ción de los nuevos cupos do consu
mes que se publicaron á continua
ción de dicha circular pudieran ofre
cerse á los Ayuntamientos y arren
datarios del impuesto, esta Adminis
tración, de conformidad con lo re
suelto por la superioridad, previene 
á unos y otros que los aumentos que 
resulten en los referidos cupos de
ben gravarse con el impuesto tran
sitorio de 10 por 100, que continúa 
subsistente mientras una medida le

gislativa no disponga cosa en con
trario 

León 5 de Enero de 1900.—El Ad
ministrador de Hacienda, José Ma
ría Guerro. 

SeeeMa 4e lavesl lgaelóa 
Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo transitorio del Real 
decreto de 14 de Novi«tnbr« últ'mo, 
que se publicó en el BOLETÍN OFICIAL 
núm. 65, correspondiente al día 29 
del expresado mes, y de la orden-
circular de la Dirección general de 
Contribuciones directas dé 25 del 
repetido Noviembre, esta Adminis
tración invitó por medio de este pe
riódico oficial y por cédula, indivi
dualmente, a todos los cóutribuyéu-
tei, que tienen pendiente en estas 
oficinas expedientes fío defrauda
ción,que aun no han sido fallados 
por la Junta administrativa, á aco
gerse á los beneficios concedidos 
por dicho articulo" transitorio; pre
sentando al efecto, antes del 17 del 
corriente mes, en esta dependen
cia, un escrito manifestando su con
formidad con los hechos consigna
dos eu el acta ó en la certificación 
que sirviera de base al expediente, 
ó ingresando antes de la citada fe
cha las cuotas del Tesoro liquidadas 
y la parte de penalidad correspon
diente al denunciador. 

Y siendo escasísimo el uúmeio de 
los contribuyentes que hasta la fe
cha han solicitado la gracia de que 
queda hecho mérito, ó sea la rele
vación de la parte de penalidad que 
al Tesoro corresponde, he dispuesto 
reiterarles la invitación por medio 
del presente anuncio, por si la cédu
la que les dirigí por conducto de laa 
Alcaldías respectivas hubiera sufri
do extravio. 

León & de Enero de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José 
M." Guerro. 



AucIt tn tU p r n l n t U I 4e Vtim 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal en el cuitrimontre que abraza de 
1.* de Enero á 30 de Abrí del próxi
mo fiño de 1Ü0O, los individuos que 
á continuüción se expresan: siendo 
las causas sobre violación y otros 
delitos, contra Conrado García y 
otros, procedentes del Juzgado de 
esta capital, las que han de verse 
en dicho periodo; habiéndose seña
lado los días 17, 18, 2», 22, 24,25 y 
28 de Enero próximo, á las diez de 
la mañana, para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cabezas de familia y vrcindai 

D. Antonio Pozo González, de 

León. 
D. Daniel Carrillo, de ídem. 
D. Gregorio Magdaleoo, de ídem. 
D. Julio del Campo Portal, de id. 
D. Manuel Salgado, de ídem. 
O. Martin Feo Fuerte?, de ídem. 
D. Pedro Junquera, de ídem. 
D. Prudencio Crescente, de iiiem. 
D. Telesforo Hurtado, de ídem. 
D. Atilano Muñiz Posada, de San

tiago. 
D. Agustiii Perrero Carrizo, de 

Alcoba. 
D. Benito García Fernández, de 

Cimnces. 
. D. Celestino García, de Cabanillas 
D. Manuel Bajón García, de. Ga-

mfe . 
O. Cesáreo del Pozo, de Palazuelp. 
D.Felipe Diez González, de Pa

lacio. 
D. Cruz Alvarez Cigales, de V i -

llarmún. . 
D. Ildefonso Vallidaras, dé Car

vajal. 
D. Valentín Barredo Alvarez, de 

Uansille de las Muías. 
D. Bernardino Villanueva Alonso, 

de Villanueva del Carnero. 

Gaptciíttda 

D. Roberto Pastrana, de León. 
D. Agustín Llamazares, de Val-

desogo de Abajo. 
D. Bernardo Alvarez Fernández, 

de Tcobajo. 
D. Uiegj López Fierro, de León. 
D. Fidel de la Meana, de Villa-

verde. 
D. Mariano Andrés Luna, de León. 
D. José Buceta, de ideen. 
D. Ricardo Galán, de ídem. 
D. Pedro Benavides, de Alija de 

la Ribera. 
D. Pedro Gazapo Cerezal, de León. 

D. Mateo Fernández Juan, da V i 
llar. 

D. Enrique Plaza, de León. 
D. Emeterio García Pérez, de id. 
D. Amaucio Salilañ.i, de ídem. 
D. Ricardo González Cieufuegos, 

do ídem. 
D. Policarpo Mingóte, de ídem. 

SDPERNUMBRABIOS j 

Cabezt» de familia y vecindad j 
D. Julián García Clemeute, de j 

León. i 
D. Remigio Bermúdez Criarte, de I 

ídem. j 
D. Francisco Iglesias, de ídem. j 
D. Bernardo Valero, de ídem. 

Capecidadee ' 
D. Esteban Morán y R-jncher, de < 

León. 
D. Enrique Llamas, de ídem. : 
Loque se hace público en este 

BOLETÍN OPICIAL OD cumplimiento del 
art. 48 de la citada ley. 

León 30 de Diciembre de 1899.— 
El Presidente accidental, Antonioo 
Fidad. 

ta pueda acordar en vista de los da' 
tos y noticias quo adquiera. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna do dominio siu que 
los interesados presenten los docu
mentos que acrediten haber satisfe
cho los derechos de transmisión al 
Estado. 

Laguna de Negrillos 28 de Di
ciembre de 1899.—El Alcalde, P. O., 
Isidro Dgidos. 

AYUNTAMIENTOS 

AletUia coxititucional i t 
, Sania Elena de Jamnz 

Confeccionado por la Junta admi
nistrativa del pueblo de Jiménez de 
Jamnz, perteneciente á este térmi
no municipal, el reparto adicional 
para hacer pago á los curiales del 
Tribunal Supremo por las costas 
causadas en el pleito que la Junta 
administrativa sostuvo á nombre del 
referido pueblo de Jiménez con el 
Sr. Duque de Frías, se halla expues
to al público eñ la Secretaria muni
cipal de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para que los 
contribuyentes que en él figuran 
puedan hacer lus reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo no serán atendidas. 

Santa Elena de Jamuz á 27 do Di
ciembre de 1899.—El Alcalde, José 
Esteban. 

Alcaldía constilucioníl de 
Laguna de Negrillos 

Con el fin de que la Junta peri
cial pueda ocuparse con oportunidad 
en la formación del apéndice al ami-
Uaramiento para el año inmediato, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hubieren sufrido altera
ción en su riqueza presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro del término de quince días, 
las relaciotes consiguientes, por
que en otro caso se tendrá por acep
tada y consentida la que figura en el 
amillaramiento, sin perjuicio de las 
variaciones que la mencionada Jun-

Alealdia constitucional de 
MtmMire 

Las cuentas lounicipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de IHtíi á 98 se hallan ex
puestas al público en Secretaria por 
término de quince días, á tin de oir 
reclamaciones, y pasado dicho pla
zo se someterán á la aprobación de
finitiva de la Jauta municipal. 

Becubibre a 31 de Diciembre de 
1899.—El Alcaide cu luncioues, 
Agapito Flor. 

Alcaldía constitucional de 
Santa C'rietim Valmadrigal 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
rectificación del amillaramiento ó 
apéndice de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana que ha de servir de 
base á los repaitimientus para el 
próximo año de 1900, se hace pre
ciso que todos los hacendados del 
Municipio y forasteros presenten 
relaciones de alta y baja en la Se
cretaria municipal en el término 
de quince dias; pues en caso contra
rio se tendrá por consentida la con 
que figuran cu el año actual. 

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio que uo 
acredite haber pagado antes los de
rechos reales en el Registro de la 
Propiedad del partido. 

Santa Cristina de Valmadrigal 29 
de Diciembre de 1899.—El Alcalde, 
Ambrosio Rodríguez. 

D. Serafín Robles Martínez, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distrito. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

á D. Matías Diez, vecino de Paradi
n a , de la cantidad de doscientas 
cuarenta pesetas, costas y gastos á 
que fué condenado D. Fernando 
González, vecino que fué del repeti
do Paradilla, con residencia hoyen 
Zamora, en juicio verbal civil se
guido en este Juzgado,se sacan á 

i venta en pública subasta por el cita-
: do D. Matías, y como propias del 
. D. Fernando, las fincas siguientes: 

i .* Una cusa, en el casco 
de Paradilla, á la calle del 

Reguerón,compuesta de va
rias habitaciones de planta 
baja, pajar, cuadra y corral, 
que linda Oriente, casa de 
Isidoro López; Mediodía, ca
sa del expresado Matías, j 
Poniente y Norte, calles pú
blicas; tasada en ciento 
ochenta pesetas 180 » 

2. ' Un prado, en térmi
no de Paradilla, al valle de 
abajo, hará tres colemines: 
linda Oriente, prado do Die
go Gutiérrez; Mediodía, otro 
de Casiano Fuertes; Ponien
te, otro de Ramón Sánchez; 
tasado en setenta y cinco 
pesetas 75 > 

3. * Una tierra, en dicho 
término, al sitio de los ba
rriales, de tres celemines, 
trigal: linda Oriente, tierra 
de Francisco Castro; Medio
día,camino; Poniunto y Nor
te, otra de Santos Torices; 
tasada en veinte pesetas... 20 > 

4. * Otra tierra, en dicho 
término y sitio de la senda 
de San Felismo, de dos ce
lemines, trigal: linda Orien
te, tierra de Cayetano Villa; 
Mediodía, reguero; Ponien
te, heredad de D. Nicasio 
Guísasola, y Norte, otra de 
Casiano Fuertes; tasada en 
diez pesetas 10 a 

5. * Otra tierra, en dicho 
término y sitio de la vega 
de arriba, d* dos celemines, 
trigal: linda Oriente, tierra 
de Matías Diez; Mediodía, 
otra de Francisco Paniagua; 
Poniente, reguera, y Norte, 
otra de Andrés Castro; ta
sada en doce pesetas 12 » 

6. ' Un majuelo, en tér
mino de Villaseca, al vago 
de abajo, de un celemín: l in
da Oriente, otro de Andrés 
Castro; Mediodía, camino; 
Poniente, otro de Indalecio 
Diez, y Norte,otro de varios 
particulf res; tasado eo siete 
pesetasveinticincocéntimos 7 25 

7. " Una tierra, en térmi
no de Villaseca, y sitio de los 
linares, de un celemín, t r i 
gal: linda Oriente, tierra de 
Simón T a s c ó n ; Mediodía, 
senda; Poniente,otra de don 
Antonio Hevia, y Norte,otra 
del mismo; tasada en veinti
cinco pesetas 25 » 

Total de la tasación,tres
cientas veintinueve pese
tas veinticinco céntimos. 329 25 
El remate tendrá lugar el día 

veintitrés del corriente mes de Ene
ro, y horade la una de la tarde, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en Valdefresno y casa con
sistorial. No se admitirá postura qne 
no cubra las dos terceras partes de 



su tasación, y es requisito indispeo-
sable que los licitadores consignen 
con la anticipación debida sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; se advierte que no 
constan títulos de las fincas inacri-
taa, y el comprador habrá de suplir
los por medio de información pose
soria hecha á su costa. 

Dado en Valdefresno á primero de 
Enero de mil novecientos.—Serafín 
Robles.—P. S. M., Manuel Prieto. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Zitla ik los tociot de uta Económica 
que tienen derecho electoral p a n la 
d i ¿teiuidoret, formada y puilicada 
con arreglo i ¡as disposicUmes de 
la ky de 8 de M i r e n de 1877: 
limo. Sr. D. Antonio Molleda 
D. Alfredo López 

> Alejandro Alvarez 
> Antonio Kodríguez 
> Andrés Garrido 
> Antonio Rodríguez Clonzet 
> Adolfo O. Semadém 
» Antonio del Pozo 
> Alvaro O. San Pedro 
> Aquilino Fernández Rio 
«Antonio Guerrero 
> Autero Zuloaga 
> Antonio Fernández González 
> Antonio Iglesias 
> Andrés Arenas 
> Alberto Lauriu 

... » Adalberto ijarzarán 
» Antonio Bermejo 
• Antolin Cnende 
> Arturo Bustamante 
> Antonio Calvo 
• Andrés Alonso 
> Arsénio Alonso 
> Agustín Alfagemo 
> Antonio Malagón 
> Amando Castrillo 

. • Bartolomé Barthe 
• Bernardo Llamazares 
> Bernardo Carpintero 
• Baldomero Matute 
> Bartolomé Sánchez 
> Benito Pérez 
> Benito Fernández 
• Cristóbal Pallarás 
• Carlos Colinas 
i Camilo de Blas 
> Clemente Vázquez 
> Colomán Morán 
• Cayo Boada 
» Ceferino Martínez Infante 
• César Gago 
• Cándido Rueda 
> Casiano Fernández Villaverde 
> Cipriano Puente 
• Claudio San Narciso 
> Celso Alvarez 
> Cipriano Alvaredo 
> Ceferino Trancha 
» Carlos Guinea 
• Cecilio Diez Garrote 
> Cayetano Vega 
> Diego López 

O. Esteban Morán 
> Eustaquio Lescúa 
» Epigmenio Bustamonte 
» Eduardo Esteban 
> Esteban Guerra 
• Eugenia Picón 
• Eustaquio Sánchez 
• Emilio Carrillo 
> Evaristo Gómez 
> Emilio Gallardo 
> Eusebio Toral 
> Emilio Fernández 
> Emeterio Espartero 
• Emeterio Nieto 
» Emeterio García Pérez 
> Francisco Fernández Blanco 
> Francisco F. Llamazares 
» Fernando Sánchez Chicarro 

limo. Sr. D. Fernando Merino 
D. FernandoG. Regueral 
» Froilán Puente 
> Francisco González 
• Francisco González Ovejero 
> Francisco Sauz 
» Francisco Cavo 
• Fernando M. Rebolledo 
• Francisco Burón 
t Félix Zuazo 
« Francisco de Castro 
• Froilán Rodríguez 
> Fidel González 
• Fernando Diez 
» Francisco Alfageme 
> Federico Fernández 
• Facundo. Hernández 
» Francisco Palomino 
• Faustino Juárez 
> Germán Alonso Sánchez 
> Gregorio Megdaleno 
> Gumersindo Gómez B. 
• Gabriel Martínez, 
• Gervosio González 
> Genoro Alvnrez 
• Gumersindo de Azcárate 
> Gregorio Alvarez 
> Gregorio Fernández García 
• Germán García Fernández 

•"•» Hipólito Unaheta 
• Isidoro Rico 
• Isidoro Fernández Llamazares 
> Isaac Balbuena 
• Isidoro Sacristán 
» Isidro Diez Colín 
> Isidro Alfageme 
> Isidoro Rodríguez del Rio 
> Joaquín Rodríguez del Valle 
> José G. Lorenzana 
> José Rodríguez Vázquez 
> José Rodríguez Fernández 
> Juan Flórez Llamas 
> Joaquín Gómez 
> Juan Eloy Díaz Jiménez 
> José Dotas Prieto 
> Julián Llamas 
> José Fernández Dehesa 
> José Sánchez Chicarro 
> Jacinto PeBa 
< Julio Eguiagaray 
> José Eguiagaray 
» Juan Antonio Nuevo 

D. José M. Rodríguez Balbuena 
> Juan Mardomicgo 
> Julio del Campo 
> Juan Caaildo Trejo 
> Jerónimo López 
» Joeé Sánchez Fuelles 
• Juan González 
• José Ordás 
> Julián Pérez 
> José Gutiérrez 
> José Areal 
> Juan Crisóstomo Torbado y 

Flórez 
• Javier Suárez 
» José Franco González 
> Joan Monroy 
> Julián Casado 
• Juan Rius 
» José Isla 
• José García 
» Lisandro Alonso 
» Laureano Diez Causeco 
• Lucio García Sa rabia 
> LuisVerger 
• LuisTrancón 
» Luis Canillas 
> Lorenzo Mallo 
» Luis Castro 
• Lorenzo Llamazares 
> Lesmes García Sánchez 
» Lesmes Sánchez de Castro 
• Luciano Lubén 

; « Lisardo Martínez 
| > Mateo Hernández 
I > Miguel Morán 

> Miguel Eguiagaray 
• Matías Bragado 
> Mariano Garzo 
> Mariano Andrés Luna 
• Mariano Santos del Trigo 
» Manuel Capelo 
• Manuel de Valle 
> Maximino A. Miñón 
> Mariano Rodríguez Vázquez 
• Máximo Mufiiz 
> Mariano Cuesta 
» Manuel Gómez 
> Mariano Rodríguez Balbnena 
> Miguel Romón Melero 
> Miguel de Paz 
> Manuel Martínez 
> Martin du la Mata 
» Manuel Fernández García 
» Mariano Cordero 
> Manuel Blanco 
> Manuel González Uriarte 
• Marcelino Marcos del Rivero 
• Mariano Espeso 
• Mariano Barrial 
> Manuel Diz Bercedóniz 
> Manuel Montoya 
> Mariano Suárez Martin 
• Máximo Alonso Martínez 
• Manuel de la Torre García 
> Manuel Gutiérrez Fernández 
» Manuel Alvarez 
> Nicasio Guisasola 
» Norberto Díaz 
> Nicolás Torices 
» Norberto Casado 

D. Pedro Junquera 
> Pascual Pallarás 
> Prudencio Crescente 
> Pedro Represa 
> Pedro Blanco F. 
» Pedro Castellanos 
» Pedro López 
• Policarpo Mingóte 
> Perfecto Sánchez 
> Patricio García 
> Pedro Aira 
> Ramón Pallarés 
> Ricardo G. Cienfaegoi 
> Ricardo Galán 
> Ramón Armesto 
> Rosendo Gordón 

limo. Sr. D. Ramón del Busto 
D. Ramón Carnicer 

• Rufino Bustnmai; te 
> Ruperto &,nz 
> Recaredo F. Radillo 
> Ramón Riegas 
• Rüimucdo Valot 
» Roberto Psstrana 
> Rafael Marees 
» Rosendo Uriaite 
» Rogelio Fernández Pachón 
> Raimundo del Rio 
> Restituto Flórez 
• Santiago Eguiagaray 
• Solustiano Posadilla 
» Severino Rodríguez Aflino 
» Santiago Alfigeme 
• Secundino Gómez 
• Solutor Barrientes 
» Santiago Martínez 
» Solero Bolaflos 
• Santiago Guisán 
> Serafín Carballo 
» Segnr.do Guerrero 
> Silveriode la Fuente 
> Salvador González Pérez 
.» Sebastiún González 
» Telesforo Hurtado 
» Tomás Mallo 
» Timoteo Fernández • 
» Teodoro González 
• Tiburcio Prieto 
» Valentín Casado 
» Vidal Blanco 
> Vicente Muñoz 
> Vicente Salvadores 
• Vicente Gordón 
» Vicente Zorita 
» Vicente Tczacos 
> Vicente Msrlín 
» Vicente Vidal 
» Viceo te García Cuevas 
> Victorino Fernández 
» Marcelo MuQiz 

. • Nicasio Mancebo • 
» Zacariss Gago 

León á 3 i de Diciembre de 1899. 
—El Secretario, Solutor Barrien
tes.—V." B.*: El Presidente, Ramón 
Pallarés. 

LEÓN: 1900 

Imp. dala Oipataeita pronncial 


